
  

em 

A
A
 

>) 

    

   

3434 

DOWÍNGUEZ VERA “DOMVER S.A.” 
MANTA - ECUADOR 

Manta, Septiembre 17 del 2015 

Señor * . o 
JOSÉ RUBEN DOMINGUEZ VERA 
CIUDAD 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de la Compañía DOMÍNGUEZ VERA "DOMVER S.A.” en su sesión 
celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo por DOS AÑOS como 
Gerente General de la Compañía. 
Dentro de sus atribuciones están las de representar a la Compañía de manera 
legal, judicial y extrajudicial, individual según el artículo noveno de la 
Constitución de la Compañía 

La compañía DOMÍNGUEZ VERA “DOMVER S.A.” se constituyó mediante 
Escritura Pública otorgada ante el Notario Tercero del Cantón Manta, Abg. Raúl 
González Melgar el 09 de Febrero del año 2001 y debidamente se inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Manta el 02 de Marzo del año 2001. 

Mucho agradeceré firmar al pié de la presente en señal de su aceptación al 
cargo que le han sido conferido. 

MUY ATENTAMENTE 

VERA “DOMVER S.A.” 
7 PRESIDENTE 

NOTA: ACEPTO EL NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL DE LA 
COMPAÑÍA DOMÍNGUEZ VERA “DOMVER S.A.” CONTENIDO EN ESTE 
INSTRUMENTO. 
Manta, Septiembre 1/7 del 2015 
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_NÚMERO/DE REPERTORIO? o 6054 AN 
¿ 4 28/09/2015 
  872 DE 
  

  

  | LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

r 

  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DOMINGUEZ VERA DOMVER S.A. 
  
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR DOMINGUEZ VERA JOSE RUBEN 
  

  

        
  

  

IDENTIFICACIÓN + 1305666081 y 
CARGO: 0, GERENTE GENERAL : 
PERIODO(Años):: E 

a 7 ] 

2. DATOS ADICIONALES: 1! : 
[ CONSTITUCION DE COMPAÑIA'RMM él 147 REPERTORIO 41189 FECHA 02/03/2001 7] 
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CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE: LA PRESENTE RAZÓN, 

LA/INVALIDA. LOS CAMPOS! QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON: NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ, DEL PROCESO. DE. INSCRIRCIÓN; ¡SEGÚN LA-NORMATIVA, AUSENTE “ananá   
  

IS SA 
REG ChA DE'E ISIÓN: MAN 28; 

    

  

       
    

    

MU Hasta? 
(s) De ES DE: EScPrlEMnaoE 2304 
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